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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.— -Llevado a domicilio^Hínestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120. -^H
Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 3*; Deser-tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ;y fuera

de Madnd, 40 ai trimestre ;80 a! semestre, y 160 al año.
\u25a0 ,bus 9r'PC' one-s v venta de ejemplares, en la Administra-

ción del-
;Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, =,2(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal

tri-

Anuncios judiciales v oficiales, línea o.frar-

Pi-sftas

ción
"Anuncios pai sos rmañé'ier^^^^HLas líneas se miden por el total del espacio que ocupe eí anunS

4,00

5><""<">

Administración y Talleres :

PasTO del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de.San Juan de
Dios). --\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde:' Pe 4 a 6.

Número corriente : Una peseta

Número atrasado : 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL 43-
—

María Navarro.
—

Navalcarnero.
44.

*— Hijos de V. Fernández \u25a0

Orusco.
19 b.

—
Felipe Escobar Garrido.—Ca-

rabaña.
yNegociado arriba indicados, durante
las horas de diez a doce, la enajena-
ción de un coche automóvil y un auto-
ómnibus del Parque Móvilprovincial,
inútiles para el servido del mismo.

Delegación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

67 b.—-Herederos de Victoria Martínez
Brea.— Valdaracete.45-

—
-Francisco Redondo.

—
Orüsco.

46.
—

Antonio Díaz.
—

Perales de Ta-
juña,RELACIÓN DE LAS ALMAZARASQUE FUNCIO-

(G. C.~_ 3S)

NARAN EN LA CAMPAÑA I«949-50 47.
—Luisa García.— Perales de

juña.
Ta- Los precios que servirán de tipopa-

ra las enajenaciones de referencia son
los siguientes :

RELACIÓN DE LAS ALMAZARAS ÚLTIMAMEN-
TE AUTORIZADAS PARA SU FUNCIONAMIENTO

Xamero. —
Nombres y apellidos.—JLoca-

lidad 48.—Pablo García. '—,Perales de Ta-—
Milagros Fernández.

—
Alcalá de

juña

49-—Antonio López.-—Perales de Ta-
EN LA PRESENTE CAMPANA Precio mínimo : Coche «Studeba-

ker», 35.500 pesetas ; auto-ómnibus
«Borvvarg», 90.000 pesetas ;este coche
se entregará con los elementos nece-
sarios piara su funcionamiento por gas-
oil.

leñares juña Nombres y apellidos.
—

Localidad,

Arsenio Moya
—

Aldea d e 1 5°-—Hijos de Lucía Nicolás, —
Perales

de Tajuña.
José -Hernández Alonso.

—
Humanes.

Cipriano Gutiérrez.
—

San Martín de la
Vega,

Fresno

3-
—

Félix Díaz.
—

Ambire.
4.

—
Iniesta y Corral.- -Amorte,

5-
—

Olivarera de Ambite.
—

Ambite.
6.

—
Cooperativa Actítera.— Arganda.

7-
—

Francisco López.
—

Arganda.
8.

—
Adolfo Pastor.— -Arg-anda.

o.
—. Elíseo Peces.

—. Belmonte de

5""'
—

Emiliano Infante. —
Pinto.

51 b,
—

Antonio Creus.
—

.Pinto.
54-

—
Cipriano Gutiérrez. —

San Martín
de la.Vega. '

López-Soldado Hermanos.-^Torres de
la. Alameda. Precio máximo (con arreglo a las

disposiciones legales que rigen en Ja
materia y según tasación del Sindicato
Nacional del Metal) : Coche «Stude-
baker», 65.500 pesetas ;auto-ómnibus
«Borwarg», 95.000 pesetas.

Ricardo Anido Iliana^^^^H^^H
Madrid^ 12 de enero de^^^^^^B

(G, C.-236)

—
> Villarejo de

,55—Daniel Araoz.
—

San Martín de
Valdeiglesías.

56.
—

Julián Bravo
Valdeiglesias.

—
San Martín de

laio

11,
—

-Emiliano Díaz.
—

Brea de Tajo,
t 2.—Felicidad Torres.

—
Brea de Tajo.

13 -—Paulino Alcázar. —
Cadalso de

•57.
—Santiago García.

—
San Martín de

Valdeiglesias. Servicio Provincial de Ganadería
Por tanto, será desechada toda pro-

posición que rebase los ¡imites míni-
y máximo anteriormente señalados.59-

—
Pablo García.— Tielmes.

60,—Sociedad Aceitera.
—

Tielmes.
6r.

—
Antonio del Pozo.

—
-Tielmes. -

62.
—

Antonio Díaz.—Torre jón de Ve-
lasco.

s Vidrios CIRCULARES La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día i."*de febrero próximo, a
las doce, en el Palacio de esta Corpo-
ración, y bajo ia presidencia del que
lo es de la _nisma o del señor Dipu-
tado en quien delegue.

4-
—

Jo,sé Alvarez
rios.

—
Cadalso de los _ De acuerdo con lo dispuestu en el ar-

tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente extinguida la fiebre aftosa en
el ganado caprino de Vald-emorillo, en-
fermedad que fué declarada oficialmente
en el Boletín Oficial de la provincia
número 253, de 24 de octubre último.

Lo que se hace público para general
conodmiento.

15.—.Mariano Bussó.
—Campo Real.

*ó-
—

Pedro Pérez García.
— Campo 63.—Juan Martínez.'

—
Torrelaguna.

64.
—

Gerardo Vera.
—

Torrelaguna.
66.

—
Félix Huelves. —

Valdaracete.
67.

—Hijos de María Montes/-— Valda-
"-.

—
Rafael Calvo.

—
Carabaña

s -—
Felipe Escobar y CíaB-^- Cara-

)\u25a0
—

Julia García Romo|
"\u25a0

—
Guillermo Fernández

rácete

58.
—

Adolfo Iñigo.—Valdelaguna.
69.

—
Qarlos Prieto. —-Valdelaguna.

70.—Jacinto Aycart.
—

Valdemorillo

Las proposiciones • se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado de 4,75 pesetas y acompañadas
de la cédula personal del proponente
y del resguardo acreditativo de ha-
ber constituido en la Caja General de
Dep'ósitos o en la de esta Corporación
la cantidad que represente el 5 por
100 del tipo mínimo correspondiente
al lote.

'•—
Alcoholera, S. A.—Colmenar de 71.

—
Antonio Díaz.

—
Valdemoro.

72.
—

PP. Paúles.— Valdemoro.
73,

—
Ángel López.

—
Valdilecha.

74.
—

Pilar de la Peña.*
—

Valverde de

Madrid, 19 de enero de 1950.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.Jreía —
Tomás Alcolado (G. C—

Colmenar de —242)

3-—Julián García
—-

Colmenar de Alcalá De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente extinguida la fiebre .ariosa en el
ganado bovino de Miraflores de Ta Sie-
rra, enfermedad que fué declarada ofi-
cialmente en el Boletín Oficial de la
provincia, núm. 249, de ir> de- octubre
último.

76.—Fulgencio Laguna —
Villacone-

-4-
—

Sociedad Aceitera.— Chinchón.
2-i

—
Martiniano Codes.— Chinchón .

26.—Pedro García.— Chinchón.
2""-—Enrique Fernández.

—
Chinchón.

28,--Marcial Fernández.— Chinchón.
29-—Hijos de Telesforo García.—

78.
—

Remedios Sánchez Villaco-
nejos El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional no for-
mulare proposidón, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la can-
tidad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constitu do.

79.
—

José Otero.
—

Villadel Prado.
So.

—
Estanislao Rodríguez. —

Villa del
Prado.

hón 81. —Duquesa
Villa del Prado

viuda de Santoña.
—

Lo que se hace público para generalo.
—

Zacarías Montes.— Chinchón,
i—Luis Sánchez Ruiz.—Chinchón.
-•—José Barcala Barril.

—
Estre-

conocimiento

Prado".
82.

—
Hermandad -Sindical

—
Villadel

Madrid, 19 de enero de 1950.— E¡ Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz*83.

—
Emilia Casanova.

—
Villalbílla.

84.
—-Brígida Martínez.

—Vilialbilk.
85,

—
Antonio Terres.— Villamanta.

86.—Gregorio Alcázar.
—-

Villarejo de
Salvanés.

34- Marcelino Jiménez.
—

Estremera.
;*6.—Viuda de Zazo.— Humanes:
v-

—
Cipriano Cuillén y C. Salvanés.

—
eches.

(G. c-2 43 r Una vez adjudicada la subasta y
recibida por el adjudicatario notifica-
ción ai efecto, deberá «éste proceder,
en el término de diez días, al ingreso
en Arcas (provinciales de la cantidad
total a que ascienda la adjudicación
que se le haya hecho y retirar en un
plazo de quince díaselos vehículos del
Parque Móvil de esta Corporación.

38_—Josefa Salamanca
1 Campo.

Mejorada 87.
—

Julián Alcázar
Salvanés.

Villarejo de Diputación Provincial
de Madrid">•—Tomás Casado.— «Morata de Ta- 88.

—
-Víctor Domingo, -j— Villarejo de

\u25a0=.—Pedro Castejón.— Mocara de Ta-
Salvanés Sección de Fomento.— Negociado 1."89,—Cooperativa del Campo.

—
-Villa-

rejo de Salvanés. La Diputación Provincial, en sesión
de 19 de diciembre de 1949, ha acor-
dado sacar a subasta, con arreglo a
los pliegos de condiciones que se en-
cuentran de manifiesto^en la Sección

4i ---Tomás de la Torre Casado.—Mo-ta de Tajuña.
42.--Antonio de la Torre

—
Morata de

90.
—

Pablo Mora.
—

Villarejo'de Sal- El plazo .de presentación de plie-
gos comenzará al día siguiente al de
la publicación de este anuncio y ter-
minará el día anterior al de la subas-

vanes
91-

—Concepdón Pérez.
—

Villarejo de
Salvanés.
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ta, durante las horas de diez a doce,

y los depósitos que se constituyan en
la Caja provincial se efectuarán du-
rante el mismo plazo, admitiéndose
proposiciones.en las oficinas centrales
y en la Dirección de los. Estableci-
mientos de la Beneficencia Provin-
cial.

subasta; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación "alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en¡ este caso se pre-

to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicadón de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 dd Reglamento -de 19 de no-
viembre <ie 1929.

artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de enero de 1950.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

(O.-15.118) sehten
Lo que se anuncia al público en

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid,' 18 de enero de i95°-
—El

Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 17 de enero de 1950.
—El De-

legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.La Excma. Comisión; Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 11 del, actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las obras
de renovación del pavimento e ins-
talación de alcantarillado en la calle
de Matilde Hernández. '

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

(G. C.
—

240)

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 13 de febrero de 1931, con. los
números 532.965 de entrada y 48.748 de
regigtro, , correspondiente al depósito
constituido por don Aurelio Paredes de
la Fuente para garantía del recurso con-
tenciosoadministrativo contra .la resolu-
dón dictada por d Tribunal Económico
Administrativo de la -provincia confir-
mando acuerdo de la Administración de
Rentas" Públicas, por supuesta defrau-
dadón, a dásposidón del limo. Sr. De-
legado de Hacienda (importa 99-» pese-
tas L^^^^^^^^^^M

Los Iicitadores podrán presentarse
por sí o por otra Sociedad, con poder,
en estos úitimqs casos, baStanteado
por los señores Letrados de esta
Diputación.

(O.—15.116)

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento-(Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por

#
de-

sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha -acordado, en sesión
de 1 1 del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las obras
de prolongación del colector del Arro-
yo Huerta de Castañeda, en el barrio
del Lucero, de Carabanchel.

Madrid, 17 de eneróle 1950.— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández^Yañez,

Modelo de proposición

Don ..., que habita en...... calle de
...., núm. ..., enterado del anuncio
publicado coniecha ... en el Boletín
Oficial de la provincia y de las de-
más condiciones y requisitos que con-
curren en la subasta de ..., se com-
promete a su adquisición, con estríe-.
ta sujeción a las expresadas condido-
nes, por la cantidad de ...' (exprése-
se claramente en letra y número la
suma que ofrezca).

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a" una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín* Oficial de
ia provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ; en ía inteligencia de que
transcurridos los diez días antes men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por de-
sechadas cuantas en este caso se pre-

I a en cuyo po-
aer se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor niefec-
to transcurridos que sean tíos meses,
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 dé
julio de 1924 para la contratación de
Obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de enero de 1950.
—

El
Secretario, M1.Berdejo.

Madrid, ..de .., de 1950.
(Firma del proponente.)

(O.—15.123)

. Madrid, 17 de enero de 1950.
—ElDe-

legado Central de Hacienda, Enrique
Esteban Rodríguez.

Aprobado por ia Diputación Pro-
vincial de Madrid, en sesión de 19 de
diciembre próximo pasado, el presu-
puesto para sacar a subasta la enaje-
nación de un coche automóvil y un
auto-ómnibus del Parque Móvil Pro-
vincial, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que duran-
te el plazo de cinco días, a partir de
la publicación de este anundo en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas recla-
maciones, a los efectos de lo dispues-
to en el art. 26 del Reglamento de
Contratación de 2 de julio de 1924;
advirtiendo que no será atendida nin-
guna que se presente pasado dicho

(O.—15.117)
{Lo que se anuncia al público en

cumplimiento- de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras v servicios municipales.

M]adrid, 18 de enero de 1950.
—

El
Secretario, M. Berdejo.*

senten
(G. C—239)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de íí del actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las obras
de renovación del pavimento en la
calle de Águeda Diez.

Servicios Hidráulicos del Tajo
Concesiones

(O.—15. 114) anuncio

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de d'ez _e la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Ofk»al de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta ; en la inteligencia de que
transcurridos los diez días antes.men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna y se tendrán por, de-
sechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

Habiendo solicitado don Santiago-
Navarro Navarro, domiciliado en
L'sera-Villaverde- (Madrid), calle de
Dolores Barranco, núm. 2, autoriza-
ción para extraer 3.000 metros cúbicos
de arena de! cauce del río Manzana-
res, en un tramo de 200 metros, con-
tados a partir.de los^500 metros aguas
arriba del puente de bierro de Villa-
verde Bajo, éh término municipal de
Villaverde (Madrid), durante el plazo
de un año, con destino a la venta, se
hace pubiico por el presente anuncio
y se abre un plazo de quince días na-
turales, a partir de! siguiente de la in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse err-estás oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Villaverde
cuantas reclamaciones u observacio-
nes se estimen pertinentes contra la
petición de referencia, cuya autoriza-
ción habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto.

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado el carnet de

intereses núm. 17.683, a favor de don
Maximiano Primo Martínez, corres-
pondiente al depósito núm. 340.131
de entrada y 154.715 de registro,

plazo
\u25a0Madrid, 17 de enero de 1950.

—
El

Jefe de la S.-ceión, Enrique Martínez
Sierra.

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta

Delegación Central, en la inteligen-
cia de que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se en-
tregue el referido depósito sino a su
legítíimo dueño, quedando dicho car-
net sin ningúi¡i valor ni efecto trans-
currido que sea un mes, desde -la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial d%l Estado y en el de la
provincia, sin haberlo presentado, se-
gún la norma 31 de la Circular núme-
ro 1, de enero de 1945.

(O.—15,122)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria

La Excrna. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
d_e 11 del actual, apro'l ar los pliegos
de cond; que\irt-
tenta celebrar para contratar las obras
de pavimentación de la calk óe Ma-
lilde Mai ¡laza de
Toros de

>s expresados pliegos de condi-

Ayttnta-

de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boi.htin Oficial dé
la provincia, dentro de cuyo plazo

presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta; en \u25a0'• inteligenda de que
transcur; men-
cionados no habrá ya lugar a recla-
mac.ón -alguna y 'sí- tendrán por (te-

ladas cuantas
-

pre-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 18 de enero de 1950.
—El

Secretario, M. Berdejo. Madrid, 9 de enero de 1950.
—

El
Delegado central de Hacienda, Enri-
,que'Esteban Rodríguez.(O.—15.115)

(G. C—241) \u25a0— Í2-549) El precio de venta al público será
de diez (í0.00) pesetas el metro cúbico
en el liig.u de lá extracción.

La Excma, Comisión; Municipal
«Permanente ha acordado,- en sesión
de íí de! actual, aprobar los pliegos
de condiciones de la subasta que in-
tenta celebrar para contratar las obras
de pavimentación) de la calle de Jai-

Hab ixtraviarlo un resguardo
56, expedi-
.jde mar-

zo de 1904, con Jos núms. 215.456 de
entrada y 73.783 dé registro, constituido
por don Casto Vázquez Ooello, de su
propiedad, y para que sirva de garan-
tía a don Lino Vázquez Cello para res-
ponder cid cargo de Notario de Castro
de Rey (3.200 pesetas, I>euda Perpetua
Interior 4 por 100),

Madríu, .13 He enero de ig_o.^-E<
Ingeniero Director adjunto, Manuel
Antón.

me Vera (G. C .-238) (O.—15.121)
Los expresados pliegos de condi-

\u25a0-\u25a0 hallarán de -manifiesto en
etarfa del Excmo. Ayunta-

miento (Negociado dé Subastas), en
las horas de diez ce la mañana a una
"de la tarde, aura diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Bolf.tin Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas" reclama-
ciones sean procedentes contra dicha

»o->

1YUNTAMIENTOS
POZUELO DE ALARCON

Al día siguiente después de trans-
curridos veinte háb'les, a contar .de
la fecha de publicación del presente
en el Boletín Oficial de la provino

-
!,

a las onoe de la mañana, tendrá b1"

"gar en esta Casa Consistorial, baj*"*

Se previene a. la person^ en cuvo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones obortunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor niefec-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el

senten.
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la presidencia de mi Autoridad o la

del Concejal en quien delegue, La su-

basta para la adjudicación de la obra

de reconstrucción de la Capilla del

Cementerio municipal de esta pobla-

ción, bajo el tipo de 22.823 pesetas

céntimos»

dada, o cuide de su diligencianiiento.
Así lo acordó la Sala y rubrica el se-ñor Presidente, de lo que yo, el Se-
cretario, certifico.— Hay una rúbrica.
Ante mí, José Cisneros (rubricado)".

Y para su inserción en,el Boletín
Oficial de -la provincia de Madrid,
para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma, expido y fir-
mo la presente- en Madrid, a dieci-
ocho de enero de mil novecientos cin-
cuenta.—El Oficial de Sala, Enrique
Torres Estrada.

La expresada subasta se celebrará
en la Sala audinecia de dicho Juzga-
do, el día dieciséis de febrero próxi-
mo, a las once horas de su mañana.

Servirá de tipopara la subasta el de
quince mil pesetas, en que ha sido ta-
sado dicho crédito por el perito desig-
nado al efecto.

ta deberán los Iicitadores consignar
previamente, en la mesa del'Juzgado
o en el establecimiento destinado^al
gfecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez .por ciento efectivo del
tipo dé subasta, sin cuyo requisito no-
serán admitidas sus proposiciones.

proposiciones se presentaran

ín pliegos cerrados, durante el expre-

sado plazo de veinte días, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, reintegra-

das con póliza del Estado de 4,90 pe-

setas v sellos municipales por -valor

de cinco pesetas, ajustadas en un to-

do al modelo que se inserta a conti-
nuación, y durante las horas de ofi-
cina, de once a trece.

El pliego de condiciones, adminis-
trativas y técnicas, por que se ha de
regir esta subasta, se halla de mani-
fiesto al público, en este Ayunta-

Que no se admitirán posturas que
no cubran la cantidad tipo de su-No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del indi-
cado tipo.

basta.

Para tomar parte- en la subasta de-
berán consignar los Iicitadores previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por dentó del repetido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo dentó treinta y uno de la ley-
Hipotecaria se hallan de manifiesto a
los Iicitadores en la Secretaría del.in-
frascrito, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación, sin tener derecho a exigir nin-

(A.—12.545)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diecisiete de
eneró de mil novecientos cincuenta.

—
ElSecretario, Manuel López Villar.

—
Visto bueno :EJ Juez de primera ins-
tancia (ilegible).

(A.—12.542)

guna otra
Qj.ie las cargaos o gravámenes an-

teriores y preferentes, si las hubiere,
al Crédito redamado en estos autos,
continuarán subsistentes y sin cance-
lar, entendiéndose asimismo que el
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el predo del remate, el cual, descon-
tado lo que se deposite para" tomar
parte en la 'subasta, se consignará
deñtro'de los ocho día-s siguientes al
de la aprobación de! remate.

miento JUZGADO.NUMERO 7
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTOPozuelo de Alarcón, 17 de enero

de- 1950 .—El Alcalde, J. Muñoz Ma-
teos. v "'

c
En este Juzgado de primera instan-

cia número siete, de Madrid, se si-
guen autos, incidentales a instancia,
del Procurador don Francisco Brua-
11a Entenza, en nombre de don An-
tonio Palomeque y Martín, contra
don Vicente Bayo Izquierdo, ingenie-
ro, que últimamente tuvo su domici-
lio en esta capital, calle de Espalter,
número cinco, y hoy en ignorado pa-
radero, fobre resolución de contrato

de arrendamiento, en los que por pro-
videncia de esta fecha se ha ordena-
do hacer. el emplazamiento acordado
a dicho demandado* señor Bayo Iz-
quierdo, por medio de edictos que se
insertarán en el Boletín Oficial del
Estado y en 'el de esta provincia, con-
cediéndole él plazo de seis días para
comparecer en los autos y contestar la
demanda, con apercibimiento que de
no comparecer será declarado en re-
beldía, siguiente ei juicio su curso,

quedando las copias, reservadas en Se-
cretaría.

Modelo de proposición

El que suscribe, ..., vecino de ...,
domiciliado en la calle de ..., núme-
ro ..., bien diterado del pliego de
condiciones para la subasta de re-
construcción de la Capi.Ha del Ce-
menterio municipal de esta poblaoón,
se compromete a efectuar esta obra
en la cantidad de ... pesetas (en le-
tra), sometiéndose a las condiciones
fijadas.

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En les autos de procedimiento su-
mario que se siguen en el Juzgado
número diez, de Madrid, por el Pro-
curador don Eduardo Morales, en
nombre del Banco Guipuzcoano, con-
tra don Humbert Eiñhart y doña
Carmen Richard, para hacerse cobro
de un préstamo de novecientas cin-
cuenta mil pesetas e intereses, por
proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez, la finca perseguida
en dicho procedimiento, y és la si-
guiente :

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de la provincia se expide
ei presente edicto.

Dado en Madrid, a dieciocho de-
enero de mil novecientos cincuenta.
El Secretario, Alfredo Heraso.

— El
Juez de primera instancia, Tomás
Marco.

(\u25a0Fecha y firma del proponente.)—
(G. C.— 246) (O.—15.119)

VALDEMORIULO ;'A.—12.547)

Pasados quince días de la inserción
de este anuncio, se celebrará en este
Ayuntamiento la subasta de tres no-
villas negras, de dueño ignorado, apa-
recidas en este término.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Un hotel sito en esta capital, .ave-

nida del Valle, "en la que le corres-
ponde el número treinta v ocho, an-
tes treinta y seis, dentro de la man-
zana E, v en ella número cinco de!
Parque Metropolitana», que desde la
glorieta de Gaztambide va hasta
tapias de la Moncloa, Sección prime-
ra del Registro de Occidente. Sé
compone de semisótano, entresuelo y
primero, v está edificado a base de
ladrillo y hierro; el" semisótano tiene
garaje para dos coches, cocina, des-
pensa, lavadero, cuarto de plancha,
cuarto baño, habitación de servicio,
sala de baile, otra habitación de ser-
vicio, salida, retrete y ducha ;el en-
tresuelo consta dé vestíbulo, hall, dos
habitaciones, cocina, invernadero, re-
trete y ducha ; el primer piso tiene
cuarto de estar, dos dormitorios, dos
cuartos de baño con retrete y otra
habitación ; la azotea, de cemento,

cubierta con ba'dosín aislado por
na de cristal ;el edificio tiene escale-
ra de servicio, de caracol, hasta el te-
cho, v además dos' escaleras princi-
pales o existe une
seta auxiliar agua, y
también existe una piscina de doce
por cinco metros, medidas interiores,
y tres metros sesenta centímetros de
profundidad. Comprende una super-
ficie plana horizontal de mil trescien-
tos veintiún metros cuadrados noven-
ta y cinco decímetros, cuadrados.

En el Juzgado de primera instan-
cia número doce, de esta capital, Se-
cretaría de don Luis de Casque, pen-
den autos ejecutivos promovidos por
don Antonio Ruiz González, repre-
sentado por el Procurador don Carlos
de Zulueta. contra don Manuel Pozas
Marín y sti esposa doña Josefina San-
tiago, en reclamación de cantidad, en
¡os que como de la propiedad de* los
demandados se embargaron los si-
guientes-bienes muebles:

Valdemorillo, 14 de enero de 1950
El Alcalde, Juan Segovia.

(G. C.-247) (O.—15.120)
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento al demandado don Vi-
cente Bayo Izquierdo, que se halla* en
ignorado paradero, expido la presente

para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a diecisiete de enero de mil. novecien-
tos ciqcuenta. —

El Secretario, José
María López* Orozco.

—
Visto bueno :

El Juez de primera instancia, Ángel
Cabrer. (Rubricado.)

Audiencia Territorial» de Madrid
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERI-

MIENT©

En los autos seguidos a instancia
de don Ángel María Rubio, contra
don Francisco González de Uzqueta
Benítez, sobre entrega de muebles,
por la.Sala segunda de lo Civil de
esta Audiencia Territorial se ha dic-
tado con fecha diez de enero de mil
novecientos cincuenta la siguiente

Un despacho estilo español, com-
puesto de armario librería,! mesa, lám-
para de cinco brazos, sillón y silla.

(A.—12.546) LTn tresillo forrado en terciopelo en-
carnado.

Una.al'omb udos de 3 me-
tros por 2,50, varios cor
loresJB

JUZGADO NUMERO 9
Providencia EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número nueve, de los de esta capital,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, en el día de hoy, en el
expediente de cuenta jurada que se
tramita a instancia del Procurador
don Victorino Sanz e Tmaz, contra
doña Escolástica Juárez Duque, so-
bre pago de 2.462,06 pesetas, se ha
acorda.Jp sacar a la venta en pública
subasta, "por primera vez, el crédito de
ocho mil setecientas sesenta y cincp
pesetas veinte céntimos de capital,
más los intereses legales de esta suma
al cuatro por ciento anual desde" nue-
ve de junio dé mil novecientos cua-
renta y dos, y las costas causadas y
que se' causen en los autos 'ejecutivos
instados por dicha señora para ¡a efec-
tividad de tal crédito, contra don
Francisco Nieto Moreno, ante este
mismo Juzgado, con el número ciento
treinta y cinco de 1942, de los cuales
dimana dicho expediente, y el cual
crédito ha sido embargado a la doña
Escolástica a solicitud del Procurador
señor Sanz e Imaz.

Jm\^^^ salomónico para
:loce cubiertos, de nogal, con seis si-
llas, dos* sillones, aparador ytrinchero
con tapa de cristal, y una lámoara de

Sala segunda de lo Civi
s: M. Arnaud; Ruiz Carrillo, Gar-
iMartínez, Cid.—JVladrid, a diez

Sefío-

enero de mil novecientos cincuen
•—Por presentado, con la certifica-
on de defunción que se acompaña,

bronce
Dichos bien a" pública su-

basta por primera vez, para cuyo acto
se ha señalado el día dos de febrero
próximo, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle del General Cas-
taños, d< pital, y en la suma. de
quince mi! cien pesetas, precio del ti-
po de tasación, haciéndose -saber a los
Iicitadores :

presente escrito, que con ella se
"lira" a las presentes actuaciones ;y

vista de loque aquélla acredita, se
yene por cesado a don Francisco
t>ruaUa y Entenza, en la representa-
don que en estos autos ostentaba,
como Procurador, del excelentísimo
señor don Francisco González de Uz-
lueta, demandado fallecido; y para
|ue dentro dej plazo de ocho días se
Personen en el presente proceso, bajo
apercibimiento de lo que haya lugar,

Para su ren- ha* señalado el
día cuatro de marzo próximo venide-
ro, a las doce de su* mañana, en la
Sala Audiencia de este Juzgado.

Que para toma a el acto de-
berán consignar previamente, sóbrela
mesa del Juzgado o en la Caja Gene-
ral de Depósitos, una cantidad igual.
por lo menos,' al diez por ciento de di-
cho tipo, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de mencionado tipo, pudiendo hacerse
ol remate a calidad de ceder a un ter-
cer*) y debiéndose consignar el resto
de! precio a los tres días de aprobado
aquél.

Tuniero veintiuno) a su viuda,
a excelentísima señora doña María

Jiaz González de Uzqueta, y por

T«f>f' tlUe "^msertar án en e] Bole-
dpi p

*CIAL de esta provincia y en el

di h
~°' a todos ,os heredero 's de

act
señor > autorizando a la parte

vr
ora Para que, si le interesa o con-ne > gestione la publicación acor-

;ese en- ej domicilio del finado (Go-
Lo que se hace público por el pre-

sente; ad -irtiéndose :
Que- -indicada finca sale a primera

subastaren ia cantidad de un millón
ochocientas mil pesetas, fijadas en la
escritura de préstamo.

Lo que se hace publico, previnién-
dose:

Que para tomar parte en la subas-
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Y para conocimiento del público,
el presente, además de fijarse en el si-

• tio de costumbre de este Juzgado, se
insertará con ocho días de anteiación,
por lo menos, al señalado, en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, a cu-

xpide en*' Madrid, a dieci-

para que- comparezcan ei Uta que , se
señala, a contar desde la ¡echa de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo ai articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

vincia, comparezca en este Juzgado, si-
to en- la plaza del General Vara del Rey,
número 17, al objeto de ser

'requerido
personalmente para él pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio. .

clusive, en las oficinas de esta So-ciedad, sitas en Madrid, calle Dona-dos, número 4.
2."Las acciones se emiten a la

par.

(B.-313) 3." Las solicitudes de suscripción
se admitirán con carácter provisional
y a reserva de las reducciones o pro-
rrateos que correspondan con arreglo
a los preceptos legales que establece
la Ordejí ministerial de 28 de febrero
de 1947.

aero; de mil novecientos cin-
cuenta.

—
El Secretario, L. de Cas-

que.—Visto bueno :El Juez de prime-
ra instancia núm. 12: (ilegible).

'
jUZGADO NUMERO 9

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzg-ádo, en
los autos de juicio de faltas núm. 368,
de 1948, seguidos por lesiones, oontra
Juan Antonio García, domiciliado últi-
mamente en Béjar, núm. .5, se requiete
-al expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, al objeto de -ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

Por el presente se cita a Emilio Reyes
('arda, de treinta y tres años, estado sol-

.tero, natur.al de Alanís (Sevilla), vecino
-lie Madrid, domiciliado en carrera de San
Jerónmo, 17, hijo de Florentino y de
Mercedes, cuyas demás, circunstándas y
domicilio actual se ignoran,para que com-
parezca ante este Juzgado el día 21 de fe-
brero, en Ja Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciado al juicio de fal-
tas núm. 59Ü, de 1949, que se tramita so-
bre malos tratos, haciéndole saber concu-
rra asistido de los medios de prueba de
que intente valerse.

(A.—12.544)
De estas solidtudes.se expedirá re-

cibo al interesado, con expresión de
su nombre, domicilio, número de tí-
tulos que solicite y número dé orden
que a su petición corresponda.

4."* El pago de los títulos que co-
rresponda a cada suscriptor, una vez
efectuada la reducción o prorrata, se
haráV por los interesados en una sola
vez y en la caja social, tan pronto
sean requeridos para ello por el señor
Presidente del Consejo de la Socie-
dad.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 19
EDicro

Don Antonio García Peñueia y Lom-
bardero, Juez municipal del Juzga-
do número diecinueve, de los de es- (g. c.—2 m

JUZGADO NUMERO 13

(B—35*0
Hago saber : Que en dicho Juzga-

do, y en ejecución de la sentencia dic-
tada én el proceso de cognición núme-
ro ciento sesenta y cuatro, de milno-
vecientos cuarenta y nueve, seguido a
instancia de la Sociedad Española de
Comercio y Crédito, representada por
el Procurador don Francisco Javier
Oliva Escribano, contra don JacintoGonzález Riesco, sobre pago de pese-
tas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los siguientes bie-
nes embargados a! demandado :

ta capital

González Ruiz (Fdipe), de treinta y
tres años, soltero, delineante, hijo dé
jAntonio y de Sotera, con último domici-
lio ignorado, se le cita para que el día
26 de enero y hora de las nueve y media
comparezca ante el Juzgado municipal
número 13, sitó en la calle de Orellana,
número 11, primero,izquierda, a oelebrar
juicio de faltas núm. 657, de 0949^

'l5
—

-3*-"I

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor. Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 584,
d* I947. seguidos por hurto, contra
Rafael París Hernández, se requiere al
expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletix Oficial de la
.provincia, comparezca en este Juzgado,
¡sito en la plaza del General. Vara ,úel
{Rey, núm. 17, al objeto de ser requerido
.per-soñalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condgnado en
indicad»- jliiii^^^^^^^^^^^^^^^mí_^_^_^_^_i

Madrid, 16 de enero de 1950.
—

El
Secretario del Consejo, Juan Per'^
Martínez.

(A.—12.54,)

MANUFACTURAS ANRO, S. A.(B.-.318).

MADRID
Parra Parra (Carmen), de veinticin-

co años, hija de Luis y María Josefa,
natural de Jaén, con último domicilio ig-
norado, se la cita para que el día 20 de
enero actual y hora de las nueve y me-
dia comparezca ante .el Juzgado muni-
cipal núm. 13, sito en Ja calle de Orella-
na, núm. 11, primero izquierda, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 681, de 1049.

"(B.-31-)
-

Cuatro veladores de mármol, de for-
ma alargada, con patas de hierro.

Cuatro sillas, de madera curvada
dos, y las otras dos de respaldo alto y
madera corriente.

PUESTA EN CIKCULACÍGN-DE
ACCIONES

Son ofrecidas en suscripción públ'-
ca, a ia par y durante el plazo de
quince días, a contar de la publica-
ción del presente anuncio, las últimas
cuarenta acciones existentes en la car-
tera: social, al portador, números 201
a 240, de un valor nominal de cinco
mil pesetas cada una, e¡n cumplimien-
to a lo dispuesto en. la Orden minis-
terial de Hacienda de fecha 28 de fe-
brero de 1947.

Una instalación para despachar cer-
veza, compuesta de una llave* grifo,
serpentín, tubo de ácido y manó-
metro.

(B—3»).

¡En el juicio de faltas núni. 45S, se-
guido por hurto y escándalo, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Jfizgado, sito
en Ja plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 4 de marzo, a Jas diez
horas del mismo, a cuyo acto se cita a
Julio Muñoz Moreno, que se encuentra
en ignorado paradero, para qué compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

' '

JUZGADO NUMERO 14_ Tres garrafas de anís de dieciséis
litros de cabida cada una.

Por el presente se cita a Visitación
Rielo Rodríguez, de cincuenta y ocho
años, viuda, sus labores, hija de Jóíé Ra-
món y de Generosa, natural de San Este-
ban de Pol (Lugo), y a Carmen Nieves
Hernández, de veintitrés años, soltera,
modista, hija de Anselmo y Juliana, na-
tural de Madrid y domiciliadas, ambasen la calle del Águila, núm. 29, a fin de
que el día 8 de marzo próximo, a las diez
horas, comparezcan en la Sala audiéndadel Jiugado municipal núm. 14,' sito en lacalle de Santa Catalina, 3, con el fin decelebrar el oportuno juicio de faltas que
por vejación, y bajo el núm. hj>j, de
1040, se instruye contra diéha Carinen

Un.- garrafa de~vermouth de dieci-
séis litros de cabida.

Un armario de luna biselada, de un
cuerpo, pintado en color claro.

La suscripción queda abielda en las
oficinas de la Sociedad, calle de San
Bernardo, número 67.

Madrid, 23 de noviembre de 1949.El Gerente.

Una garrafa de ginebra de ocho 1¡.
tros.

Para la celebración de la subasta se
señala el próximo día siete de febreropróximo, a las doce horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado munídpal

tero diecinueve, sito en la carreraSan Francisco, número diez, p«iso
pnm ..-viniéndose a los licita-clon

(B.—316)

ALCALÁ DE HENARES
En el juicio de faltas que se sigue en

ejte Juzgado por infracción a la ley "de
Caza, contra ignorado autor, se acuerda
citar para la celebración* del correspon-
diente juicio de faltas, que ha de cele-
brarse el día 7 de febrero del presenteaio, en la Sala Audiencia de este íuz-
gado comarcal, sito en la calle de San-
tiago, núm. i, a un individuo que el día
5 de diciembre próximo pasado y sobrelas quince horas y treinta"*-}- cinco mi-
nutos se encontraba cazando en la fincadenominada «La Esgaravita», de estetérmino municipal, habiendo muerto una
paloma, y portador de una escopeta de
un solo cañón, sist-osma fuego cení ralnumero de fabricación 80.311.665.Y para que el presente edicto sirva de
notificación y citación a la persona ¡nte-

la; de la cual se ignora su nombre
reunstarcias personales, expido el

presente en Alcalá de Henares, a 11 deenero de 1950.

(A.—12.550)
-fo<>i

AVISO
Habiéndome- hecho cargo del local

dedicado a tienda dte vinos' sito en
esta capital, calle de Caramuel, nú-
mero 14, hago constar que durante el
plazo reglamentario de quince días
haré efectivos todos los débitos que
existan contra el .citado local, que re-
zaba a nombre de doña Encarnación
de la Cruz.

irte en la subasta
consiga, .mente, en la

cimiento
lor cientode la suma por-que .¡enes sa-len íta 011,• a -.''• ll11

'

dos mil-ocacma n qUe j-ue.ron A-alorados ;y
>ue no se admitirán posturas* que

M
'
ran ias d' as partes dd

(B.—360)

JUZGADO NUMERO 16
En virtud de acuerdó del señor Juezmunicipal de este número se cita por mei

dio de la presente a Ángel Barajas Bar-co, de veintiún años, soltero, carpintero,
hijo de Alfonso y Jorja, natural de ElRo-
meral (Toledo), y en la actualidad en ig-
norado paradero, a fin de que el día 9 defebrero, a las once y-media horas del mis-
mo, comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Herma-
nos Alvarez Quintero, núm. 3, para cele-
brar el correspondiente juicio verbal defaltas que contra el mismo se sigue por
lesiones, bajo el núm. 563, de 1949, de-biendo comparecer con los testigos y de-
más medios de prueba de que intente va-
lerse ' *

Madrid, 20 de enero de 1950.
(A.—12.151)

Los bienes se encuentran deposita-dos en poder del demandado en su do-miciho. calle de San Vicente/númerodieciocho, bar. donde pueden ser exa-minados.

AVISO
Dona Lutgarda^Fuente Cartagena,

propietaria del establecimiento de ta-
berna situada en la' calle de Alfon-so XIII,número 37, cede el mismo,
con todos sus derechos y enseres, a
doña Mercedes Pedrosa González.

*- Lo que se hace público por medio
del presente anuncio para general «»-
nocimionto de cuantas personas pue-
dan hacer alguna reclamación contra
cheba industria, entendiéndose que
los acreedores que no lo hagan den-
tro de los ocho dias siguientes al de
la publicación de este anurido perde-
rán el derecho a hacerlo con arreglo
a la Ley.

Madrid; 19 de enero de 1950.
(A.—12^48)

(G- C.
—

iqo) (B.—326)

OJn tf a
,nseraon en el BoletínOficial de la provincia expido el pre-sente que firmo en Madrid,' a dieci-seis de enero de mi! novecientos cin-

cuenta
—

El Secretario (ilegible).—
\ isto bueno :El Juez municipal, An-tonio García Peñuela v Lombardero.

(G. C— 22Ó«

JUZGADO NUMERO 18

(B.-352) O. S A.
La Junta general de accionistas de«Oriente», S. A., Compañía de Se-guros, en sesión, de fecha 27 de di-

ciembre de 1949, ha acordado anun-
ciar a pública suscripción 800 accio-nes denominadas de la «Serie B»que se encuentran en cartera, con nu-meración del 401 al 1.200, de 500 pe-
setas de valor nominal cada una, enlas condiciones siguientes:
i.

a Estará abierta esta suscrip-
ción desde el 25 de enero hasta el 11de febrero de 1950, ambos días in-

Ior el presente, y en virtud de orovidencia dictada por el señor Jue z mu-nicipal propietario de este Juzgado en
j

aUl°S de JUÍcio de fa!tas ni'"!"- '".".i
\ t9*?' *

e^ idos P°r h»**to. contra t__n
Antonio -Rodríguez Labra v Miguel' Te-
jero Romero con domicilio en Huertadel Bayo, núm. 6f y Conde de Vista-Hermosa núm. ,5, se réquiem al expre-sado condenado para que dentro del pla-*> de diez días. a contar del siguienteal <*n que aparezca inserta esta requi!
sitona en el BoLE™ Qncua. de ¿X

(A.—12.543)

CITACIONES
Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a Uls per.

sonas que a continuación se expresan

Imp.Provincial. —. Doctor Esquerdo, 5-


